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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

ARMENIA, QUINDÍO 
 

Veinte (20) de noviembre de dos mil veintitrés (2023) 
 
 

REF.: 63001311000220230023800  SUCESIÓN.   
 
Se pone en conocimiento de la parte solicitante, la respuesta allegada por la Dirección 
Seccional de Impuestos y Aduanas de Armenia (DIAN), en la cual se informa que NO 
autoriza el trámite de la sucesión, por encontrarse pendiente el pago de la renta del 
año 2022. 
 
Así mismo, se les hace saber a los interesados que deberán presentar y pagar a 
nombre de ésta, la declaración correspondiente al impuesto sobre la fracción del año 
gravable 2023, comprendido del 01 de enero de 2023 hasta la fecha en que se otorgue 
la escritura pública de partición y/o adjudicación del trámite de la referencia, 
 
Por tanto, se requiere a las partes para que salden la obligación tributaria del ño 
mencionado a efectos de continuar con el trámite. 
 
 

NOTIFÍQUESE 
 
 

SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 
 JUEZ 
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